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D

ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
ESTABLECIDO POR LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TABASCO.

V.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación de la autorización al 

señor Presidente Municipal para que. en uso de sus atribuciones Instale el Sistema 

Municipal de Protección Integral y así dar cumplimiento a lo establecido por la Ley de los 

Derechos, de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco; publicada en el 

Periódico Oficial de Tabasco numero 4993 decreto 234. Por lo que el Presidente 

Municipal solicita al Cabildo, la aprobación del punto antes citado; Aprobándose por 

unanimidad de votos; instruyéndose al secretario del ayuntamiento realice los trámites 

pertinentes para el cumplimiento del acuerdo antes aprobado.



2 PERIODICO OFICIAL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Dicha aprobación se encuentra en el punto del orden del día Número. V, del Acta de 

Sesión de Cabildo Número Catorce, del día 2 de mayo 2016.

C.c.p. lie. Francisco López Álvarez.- Presidente Municipal del H. Ayuntam iento Constitucional de Nacajuca, Tabasco.

PLAZA HIDALGO S/N, COL. CENTRO, C.P. 86220, NACAJUCA, TABASCO.
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IN FO R M ACIÓ N  A D -P E R P E P E TU A M
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

Jalapa, Tabasco . Septiembre 07 de 2016.

En al «pedíante  civil número 00193/2016. relativo al P R O C E D IM IE N TO  JU D ICIA L  NO

CONTENCIOSO DIUOBNCIAS DE INFORMACIÓN AO PERPETUAM REI MEMORIAM.

promovido por al ciudadano F E U P A  S A R R A C IN O  C R U Z , con aata fecha, se dictó un auto que

copiado a la letra dice:

AUTO  DE IN IC IO
JUZGADO PAZ DEL DÉCIM O Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L DE JALAPA, TABASCO. A 

S IETE DE SEPTIEM BRE DE DOS M IL D IEC IS EIS  (2 0 1 6 ).
V IS TO . El contenido da la  razón aperatarta! qua am arada, aa acuanta:
PRIMERO. Sa bañe por presentado a la ciudadana FELIPA SARRACINO CRUZ, con su 

a salto  do cuanta y docum antoa anexos qua acompaAa constatantes an;
• O riginal da contrato da cestón da derachas da facha vainbdnco de noviem bre da 

doc m il quince
• O riginal da notM cadón catastral, de focha dieciocho da diciem bre de dos mil 

quines, expedido por laSubdiracdón da catastro;
• O riginal da Manifestación catastral, da tacha dieciocho de diciem bre de dos mil 

quince, expedido por la sub Dirección da Catastro de Jalapa, Tabasco.
• Copie Sim ple da un piano de tacha noviem bre de dos mil quince.
• O riginal del Certificado da predio a nom bre de persona alguna, de tacha 

veintidós de enere de dea m il diedaóls, expedido por al Registrador Público, 
Licenciado Agustín Mayo C rin .

• O riginal da Constancia Catastral da tacha veintidós de enero de dea mil dieciséis 
expedido por le Subdirectora de catastro M unicipal.

Con los am ias viene • prem evar PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DE 
D ILIG EN CIAS DE IN FO R M ACIO N AD-PERPETUAM  R e í M EM ORIAM , respecto al predio 
rustico ubicado an: la Ranchería Tequila Prim era Sección de Jalapa, Tabasco, constante 
de une superficie de cuatrocientos aaeanta y cinco punto noventa y dnco metros 
cuadrados (465.95  m to2); el cual aa encuentra localizado dentro de las siguientes 
medidas y caündandat:

AL NORTE: 33 J O  m etros con Javier Hernández Sarracino.

ALSVR? 32eQ& m etro* qffl-P ifrto H e m íiH te  S ira d n o »
AL ESTE; 14.30 m e tro » con P itando Hernández Sarracino.
A L  OESTE.* 14.30 metro* C*rr**~» a  h .-» * »
SEGUNDO. Con fundam ento en el artículo 969 daj Código O v il, en concordancia con toa 

numerales 24 fracción U , 70 fracción 1, 710, 711, 212, 713, 7S5 y relativos del Código de 
Procedim ientos O viles an el Estado, *77, 901, 936, 939; 940, 1318, 1319 y demás 
apHcaMes del Código O v il vigente en al Estado, asi como (a reform a publicada an al 
Periódico Oficial del Estado, el traca da «fidem bra del dos m il o d io  (2D 08) suplemento 
6915, decreto 103, *e adm ito la so lld tiid  an la via y fórm e propuesto; en consecuendi, 
fórmese el expediento respectivo, registróse en el libro de gobierno befo el número 
00193/2016, qué le corresponde, dése aviso de su in id o  al Tribuno! Superior de X tstída  
del Estado.

TERCERO. Com o io  establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, désele la Intorvendón legal que le com pete al Agente del M inisterio PúMtco 
Adscrito.

CUARTO. Con les copias sim ples de le demanda córrase traslado y notMfquese al 
Instituto Raalstral del Estado con fff lf  ff| q| flum idnio de Jalapa, Tabasco v  con dom icilio 
ampliamente conoddo, la radlcadón y trám ite que guardan las presentes ¿Digeridas de 
información de dom inio, prom ovido por la dudad ana FELIPA SARRACINO CRUZ, a Un de 
que en un plexo de TR ES D ÍAS m anifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quien sa la previene pare que seAele dom ldlio y autorice persona en este dudad, p a n  los 
efectos de o ír y re d b ir dtes y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, tas 
subsecuentes nottflcadonra aún les que conform e a las regias generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por m edio de liste fijada en los t i biaros de aviaos 
de este Juzgado da conform idad eon los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Ctvfl 
vigente en el Estado.

Q UINTO.* Hágase del conedm lento a los colindantes del p ra d o  m otivo de 
satas diligencias la radlcadón da este causa para que de conform idad oon la fracción ZZZ 
del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del térm ino de TR ES DÍAS  
hábiles m anifiesten lo que s sus derechos o intereses convenga s quien se le previene 
pare que señale dom icilio para los efectos ds o ír, red b ir dtes y  notificaciones en este 
cabecera m unidpal, aperdbidos qua an caso de no hacerlo, les subsecuentes aun las que 
conform e a tas regles generales deben hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos 
por medio de Hete Ajada sn les Ilotas de aviaos de este Juzgado de conform idad con los 
artículos 136 y 137 da la Ley antes invocada. Quienes resultan ser tos colindantes,

quienes pueden ser notificados an la Ranchería Tequila Prim era Sección de Jalapa, 
Tabasco? y si colindante Carretera toquilo a la huacta, quien es representado por el

palacio m unidpal de Jalapa, Tabasco; requiérase al prom ovente para que dentro del 
térm ino de tros días hábiles contados a partir del dia en que surta efectos le notificación 
propordone el dom idlio del colindante Carretera Tequila la Huacta, de conformidad con 
él num eral 1318 del Código civil en vigor.

SEXTO . Con fundam ento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Civil, en 
reJadón con el num eral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenam ientos vigentes en el 
Estado, dése amplia publicidad por medio de “ED ICTO S", POR TR ES VECES, DE TR ES EN 
TR ES D ÍA S, consecutivam ente, que se publicaran en « i Periódico Oficial del Estado y en 
uno de les Diarios da m ayor drcuiadón de los que se ecfitan en la Capitel del Estado 
respectivam ente; asim ism o, fíjense los "AVISO S" en los lugares públicos de costum bres 
más concurridos como son: 1 togado Mixto, Registrador Público dé Ja Propiédati y déi 
Comercio, Receptoría dé Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia déi Ministerio 
Público Investigador, Marcado Púbttco, mi ai Jugar da la ubicación dei ¡Medio da 
referencia y  en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este M unidpio de M a p a , 
Tabasco; doblando la Actuaría Judidal adscrito ai Juzgado, levantar constancia 
pormanortsada sobra la fijación de ios avisos; hadándola saber aj público en general, que 
quien se crea con m ejor derecho o tiene algún interés, deberá com parecer ante éste 
Juzgado a hacerlo valar sus derechos legales señalándose p a n  ello un term ino de 
Q UINCE D ÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la últim a 
publicación de los ED ICTO S respectivos.

S ÉP TIM O .- Por otra parte y como diligencia para m ejor proveer, gíreoe 
atonto ofldo al Presidente M unidpal del H. Ayuntam iento Constitudonal de esto 
m unidpio, para que inform e a este juzgado si el predio m otivo de las presentas 
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este M unidpio, adjuntando copia de la 
soiidtud i n idal y anexos.

O C TA V O .- En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trám ite 
correspondiente a los o lid o s proveídos en este auto de in id o , lo anterior a fin do lograr la 
inm ediatez en el cum plim iento del mandato contenido en el m ism o, y obtener los 
m ejores resultados en el presente proceso, en el m enor tiem po posible, toda vez que es 
obligadón del prom ovente velar por su debido desahogo; m áxim e que tiene com o carga 
procesal a llagar a esta Juzgado, la inform ación que le servirá para dem ostrar sus 
excepdones y defensas an el presante proceso, de conform idad con los artículos 9 , 89 Y 
90 dsl Código da Procedim ientos Civiles en vigor en el Estado.

N O V ENO .- Se reserva señalar hora y tedia  para desahogar las testim oniales 
que ofrece la prom ovente hasta en tanto se dé cum plim iento  a lo ordenado en los puntos 
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo ftip id a d u  por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código a  v il vigente en el Estado.

D E C IM O .- Se tiene a la promov ente señalando com o dom idKo para efectos de 
o ir toda dase de dte s y  notificaciones en la CALLE TR rardo torras Méndez  núm ero 85 del 
fraccionam ien to  Jalapa, de Jalapa, Tábanos, y autorizando pora telas efecto los 
brandados  D A V ID  ftOCANEGRA HERNÁNDEZ, Y/O D A V ID  BOCANEGRA ARZALUZ 
designando com o su abogado patrono al segundo da los nom brados, con cédula 
profesional 5147327, m ism o que se le tiene p o r designado en térm inos de los artículos 84 
y 85 del Código de Procedim ientos OvWos en vigor en el Estado.

N O TIFÍQ U ES E PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
Azi lo  acordó manda y Arm a la J u a n  da Paz dal Dódm o Q uinto Distrito Judkiat 

da Jalapa, Tabasco, Brandada FRANCISCA MAGAÑA O R UETA, par y anta la Secretaria 
Ju d id a l da A aierdo s, Brandada M ARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, quien 
rartMIca y  da ta.

PARA LO ANTERIOR SEA D EL CONOCW BENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, FU ESE EL  

PRESENTE AVISO EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS OE COSTUM BRE DE 

ES TA  CIUOAO Y EN LUGAR OC LA UBICACIÓN DEL INM UEBLE; ASIMISMO REMITA A ESTA  

AUTORIDAD ACUSE DE RECIBO O EL P R ES B ITE  OFICIO; DADO A LOS SIETE DIAS DEL 

MES D E SEPTIEM BRE DE DOS MIL O tC ÍS B S , EN EL MUMCBNO DE JA LA P A , TABASCO .
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No.-6340

JU IC IO  OR DINAR IO CIVIL DE O TO R G A M IE N TO  
Y  FIRMA DE E S C R ITU R A

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON RESIDENCIA EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. MÉXICO.

A L  P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L :

Q U E  EN  E L  E X P E D IE N T E  C I V I L  N Ú M E R O  1 9 1 / 2 0 1 4 , R E L A T IV O  A L  J U I C I O  

O R D IN A R I O  C IV IL  D E  O T O R G A M IE N T O  Y  F IR M A  D E  E S C R IT U R A , P R O M O V ID O  

P O R  F E R N A N D O  O U V E R O  A Q U I N O  R O M E R O , E N  C O N T R A  D E  M A R ÍA  D E  LO S  

R E M E D IO S  C A S T A Ñ E D A  A V A L O S , C O N  E S T A  F E C H A  S E  D I C T Ó  U N  P R O V E ÍD O  

Q U E  T R A N S C R I T O  A  L A  L E T R A  S E  L E E  Y  D IC E :

" . . . J U Z G A D O  M IX T O  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  D E C IM O  O C T A V O  D I S T R I T O  

J U D I C I A L  D E  V IL L A  LA V E N T A , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , M É X IC O . O N C E  D E  

M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C I S É I S .

V I S T O :  El e s c rito  de c u e n ta , se  a c u e rd a :

P R IM E R O . S e  tie ne  p o r  p re s e n ta d o  al lic e n c ia d o  D a n ie l M á rq u e z  A c o p a , 

a b o g a d o  p a tro n o  de la p a rte  a cto ra  de este  ju ic io , co n  su  e scrito  de c u e n ta , 

m e d ia n te  el cu al v ie n e  a m a n ife s ta r q u e  co n  b a s e  a los in fo rm e s  solicitado s en 

los q u e  n o  se e n c o n tró  d a to s  de la e x is te n c ia  del d o m ic ilio  de la c iu da d an a  

M aría  D e  los R e m e d io s  C a s ta ñ e d a  A v a lo s , é sta  e s  d e  d o m ic ilio  ig n o ra d o , p o r  lo 

que  Solicita  se  o rd e ñ e  la p u b lic a c ió n  d é  e d ic to s  p a ra  n o tific a r a la p a rte  

d e m a n d a d a ; en c o n s e c u e n c ia , y  en v ir tu d  d e  q u e  o b ra  e n  a u to s  d ive rs o s  

in fo rm e s  q u e  p re s u m e n  q u e  el d o m ic ilio  a c tu a l d e  la d e m a n d a d a  se ig n o ra , 

con fu n d a m e n to  en lo d is p u e s to  en lo s  a rtíc u lo s  1 3 1  fra c c ió n  n i  y  139  fracció n  

I I  del C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  O v ile s  p a ra  el E s ta d o  d e  T a b a s c o , en v ig o r, 

e m p lá c e s e  a la h o y  d e m a n d a d a  María Da los Remedios Castañeda Avalos 
p o r m e d io  d e  E D I C T O S  q u e  d e b e rá n  p u b lic a rs e  p o r  tre s  v e c e s , d e  tre s  en tre s  

d ía s , e n  el p e rió d ic o  oficial d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , y  e n  o tro  p erió dico  d e  los 

d e  m a y o r  c irc u la c ió n  e n  e sta  E n tid a d  F e d e ra t iv a , h a c ié n d o le  s a b e r  a d ic h a  

d e m a n d a d a  q u e  tie n e  u n  té rm in o  d e  cuarenta días hábiles, p ara  q u e  

c o m p a re z c a  a  e s te  J u z g a d o  a re c o g e r la$ c o p ia s  s im p le s .d e  la d e m a n d a  y  

d o c u m e n to s  a n e x o s  e n  el q u e  se  le d a rá  p o r  le g a lm e n te  e m p la z a d a  a ju ic io , 

té rm in o  q u e  e m p e z a rá  a c o n t a r  a  p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  la ú ltim a  

p u b lic a c ió n ; a s im is m o , s e  le h a c e  d e  s u  c o n o c im ie n to  q u e  d e b e rá  d e  d a r  

c o n te s ta c ió n  a la d e m a n d a  in s ta u ra d a  e n  s u  c o n t r a , s e ñ a la r  d o m ic ilio  p a ra  o ír 

y  re c ib ir  c ita s  y  n o tific a c io n e s  y  o fre c e r p ru e b a s , e n  u n  té r m in o  d e  nueve d ía s

h á b i l e s ,  té rm in o  e m p e z a ra  a c o rre r  al d ía s ig u ie n te  al en q u e  s u rta  efectos la 

no tifica ció n  y  sea le g a lm e n te  no tifica d a  del p re s e n te  p ro v e íd o , a pe rcib ida  q ue  

en caso de n o  h a c e rlo , se le te n d rá  p o r  c o n te s ta n d o  e n  s e n tid o  n e g a tivo  y  se 

le d e c la ra rá  re b e ld e , y  las n o tifica cio n e s  le s u rt irá  su s  efec to s  p o r lista fijada  

en los ta b le ro s  de a v is o s  del J u z g a d o , a ú n  las d e  c a rá c te r  p e rs o n a l, a co rd e  a lo 

e s ta b le c id o  p o r  el a rtic u lo  1 36  del C ó d ig o  P ro c e s a l C ivil en cita .

S E G U N D O . S e  le h a ce  s a b e r  a la p a rte  a c to ra  q ue  p a ra  d a rle  ce le rid ad  al 

p ro c e d im ie n to , d e b e rá  de a p e rs o n a rs e  a la s e c re ta ría  p a ra  re a liz a r las 

g e s tio n e s  n ec esa rias  y  o b te n g a  el cita d o  e d ic to , p a ra  s u  e n tre g a  re c e p c ió n .

N o tlfíqu e se  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .

A s í lo p ro v e y ó  m a n d a  y  firm a  la lice n cia da  L E D A  F E R R E R  R U I Z ,  Ju e z a  M ixto  

d e  P rim era  In s ta n c ia  d el D é c im o  O c ta v o  D is trito  Ju d ic ia l d e  V illa  la V e n ta , 

H u im a n g u illo , T a b a s c o , M é x ic o ; a n te  la S e c re ta ría  Ju d ic ia l d e  A c u e rd o s  

licenciada  IR M A  E S T E B A N  D E  LA  C R U Z , co n  q u ie n  a c tú a , c e rtific a , a u to riza  y  d a  

f e .. . '

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  EN  T R E S  D ÍA S  

C O N S E C U T IV O S , E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , A S Í  C O M O  E N  U N O  

D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D I T E N  E N  E L  E S T A D O , A  

L O S  O N C E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  M A Y O  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D I E C I S É I S ,  E N  V IL L A  

L A  V E N T A  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , M É X IC O .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A U S  AUTOWMDES Y AL PÚBLICO EN OENBtAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO SM2B16. RELATIVO AL PROCED— CUTO JUDICIAL NO 
CONTENCIMO DE INFORMACIÓN DE DOMMO PROMOVIDO POR ROMÁN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE PECHA UNO (01) DE AGOSTO DE DOS ME. 
DIECISEIS, QUE COPIADO A LA LETRA DCE:

AUTO DEMCIO

JUZGADO PMMBM DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 
TARASCO. A UNO (I I ) DE AGOSTO DE DOS WL OMCMSII (2S1SL 

V M i I* cuanto mgM k M. se acuerda:

PRMBRO. Per pnasnto N ciudadano ROMAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con tu Mato 
«d N  <te dammta v anexos canaiatontoa an:

1. Origtoto de CONTRATO PRIVADO DE CESION DE D0TECHOS DE POSEOON,. 
como CEDENTE «I MAer JULIO CASTRO REYES, por su propio derecho y m* 
segunda parto el safar ROMAN HERNÁNOEZ HERNÁNDEZ.

2. Original da certáeado 4o Pttdto a nombro do penarieaiguna. do tocho usárifcina do 
mayo do dot mi dtobaéA, expadbto por Jaony Mayo Cometo.

3. capia da o6do No. DF/SC/116/2016, do tocha 23 da dunto <W 2016. ro a fe  par Ing. 
Sávettra Oria Sania Subdbaetor da CMMro.

4. Capia lotoatáUca di piano, piadlo ruada. mo da malo Agricato, a nomtw do Román
Ramada EsM ^IromanaK nvnwiijcz. nonwi i b i w r  nm M NK.

Con toa que «ana a promover PROCEDRdENTO JUDICIAL NO CONTBCIOSO OE 
INFORMACIÓN DE DOMMO, ñapado da UN PREDIO RUSTICO Y BALDO, «Meada an la 
Ranchería Corregidora Otte priman reedán. dai municipio do ornato. Tabuco, cenitam i do una 
superficie da 170.39S.91S M2 CIENTO SETENTA ML. OCHOCSNTOS NOVENTA Y NUEVE 
METROS. NOVECIENTOS QUINCE CENTIMETROS CUAORADOS, locafcado danto da Na 
medida y coNtoanci» «guaraes:

AL NORTE EN DOS MEDDAS; 334.595 METROS. CON JA VER GARCÍA DÍAZ Y 66.00 
METROS. CON ROMAN HERNÁNDEZ HERNANDEZ - AL SUR 55.901 METROS, CON CAMBIO 
OE ACCESO EL HORMIGUEO AL ESTE EN TRECE MEDIDAS'.* 220.00 METROS. 68.00 
METROS, 178.219 METROS. 74.963 METROS. 62.106 METROS; 59.709 METROS. 18.979 
METROS. 68.915 METROS. 39.940 METROS. 29.637 METROS. 47.064 METROS. 74.823 
METROS. 36.378 METROS. 14.262 METROS. CON CAMINO DE ACCESO a  HORMK3UERO. 
LEONCIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ Y ROMAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. AL OESTE EN ONCE 
MEDIDAS: 16.072 METROS. 57.317 METROS. 79.257 METROS. 82.4T5 METROS. 94297 
METROS, 127.618 METROS. 85.334 METROS. 236.772 METROS. 353.331. METROS. 155.00 
METROS Y 50.00 METROS. CON DOMITUO LEÓN VIDAL Y JOSE OOLORES GARCÍA 
TORRES.

SEGUNDO. Con tand»»Mo an loa M iada 43 Bit da la Lay Oigánica <M Podar 
Judlciii dai astado da Tabaeco. 1318.1319, 1321 y relativos del cdtágo Civil an vigor. 457 
tracción VI. 710. 711. 755 y relativos dai Código da Procadkdantoa Chitos an Vigor, se da 
andada a la idicitud an la torna y vía propuesta, fórmase expedíanla número 590/2016. 
regístrese en «I Ubro da Gobierno y dése aviso da su Wdo. a l» H. Superioridad y a la 
Representante Socó! Adscrito a asta Juzgado, la Mantención quean datacfio compela.

TERCERO. NoDAquese a la Directora dai Instliuto Ragietral dai Estado da
Tabaaa, tn domicilio amptomento conocido: aal como a tos codndwtoe Javier Garda Díaz, 
Román Hernández Hernández, Leoncio Hernández Jiménez. DomMto León Vidal y José 
Dolores Garda Tonas. Toaos :on domidto an la Rancharia Corregidora Oiüz, Primara 
Sección dai municipio dé cando Tabas»., y si H. Ayuntamiento da sata dudad an la 
Diracdón da Asuntos Jurfdteee dai H. Ayuntamiento da tala dudad con domic£o 
ampüamants conocido de asta ciudad

A quton se les da toto con la radicación da es* procadtoriaam. y manUasM an un 
tármino da das dlaa riátdat stoutontos ai qw radba la prarand  ncMcacMn, lo qu» conddaraa 
paridoras aon raspéelo s la danriNcton da sotos dUgandra, dodándolaa currar tndado con al 
áterito Wdd da demanda.

Da igual tona*, raquiáraaa a la Obadora dd Iraabric ftogtoM dai Estado y a toa 
coóndaraas. para qua an al mtomo tomó»  da das dias. sigaianNa a la mriUcadón dai praaanN 
proveído, sáfalo dondclto an oda Ciudad, pan síselos da oir y radbr odas y nafcadanaz. 
roardbid i que an caá da no Irocaito dando dd lárarino legal oonodMo. toa atmamm  
nstHtítionti. búa te  <to catete putote. iMurthv cuctecte por mwfio ét te  teM  
tos tabhroa da avisa da sato pagado, do conlnniddad can al Misto» 136, dai Cóifgo da 
ProcidMtnloB CnAk  MQtnlM 60 bLEsIk Iq.

CUANTO. Dato smpás pudácidad por msdto da la prensa y da am a Nada an toa 
tugaras púdicos más cewcuiida  de atoa ciudad, asi oamo an ai lugar da la ubicación dai 
tramadle, expido» la  adíela y awsas raneipanrttontol para o  Radón y pahl rjriún an al 
periódico oáoaf dai atado y »  uno da tos dtoria da arayor drouHeión qua se addo o  esta 
ciudad, par TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS ranMrida rara o »  la  «Étaáam s» 
f|yÉ tete y temwra to ffoyctfo ti pnwfc> tetoptef pfopwilt.

Se reserva al prenote punto, boto an tonto se da cumpdraanto to panto ocaro y cuarto dai 
presento «toe.

QUMTO. B  ocuraoáa saAtoa daadcao pon oir y radbr toda daaa da ota y 
noddcaciona al rtourirJfci id b M o  al daoracbo puidtoo ubicada en cada Ntootoa Bravo, Número 
201*$. Colonia Cando, da atoa ciudad y Autorizando para utos etoetos i  tos CC. Licandados 
«rabids Álvaraz Lan a (ato* Criadna Álvaraz Púraz y a la C. CacNa Baatiz átordoz Lanaraosa. 
deugnando como Ahogado Praroa stpransro da tos tnanatonados, norabranuonto p a  se la dos 
por hacho en virtud da qua su-oadida protoNonrt s* ancuanda ragtodado »  toa toros que para 
tatos elector a  lavan «  esto H. Juzgado, lo antorior da oorrionradad con al numeral 64 y 85 dai 
C 6 d ^ te PiQcadtaMorGMteviQMlt ja  *1 Estafe.

NORPÍQUE3EPB U ONALMENTEY CÚHPLASt-
ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FUMA LA UCENCIAOA NARTHA EUOBRA ORQZCO 

JWENEZ JUEZA PRMBTO DE PA2TDEL DISTRITO JUDICIAL D a  CENTRO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HARIA DC LOS SANTOS 
TORRES CHAH, QUE CERIFICA Y DA FE

POR MANOATO JUOICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN IOS LUGARES PÚUUCOS MÁS 

CONCURROOS DE COSTUMBRE Y PARA SU PUBLICACIÓN 91 a  PSUÓOCO OFICIAL D a  

ESTADO Y EN UNO 0E LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES ENTRES OiAE-SE EXPBE a  PRESENTE BXCTOS. a  

VEINTITRES OE AGOSTO 0E DOS ML OlECISEiS. EN VUAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DB. JUZGADO PMMOdSOfcFAZ OS CENTRO 

UC. OLMA JIMÉNEZ DElArCRUZ' ,

Myl..
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No.- 6337 IN FO R M ACIÓ N  D E  DOM INIO

SE C O M U N IC A  AL PÚBLICO EN G E N E B A g ^lfe '-É N  EL 
EXPEDIENTE N Ú M ER O  831/2016. RELATIVO AL JUICIO  DE 
PROCEDIM IENTO JUDICIAL N O  CO N TEN C IO SO  DE 
IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO . P R O M O V ID O  POR EL C IU D A D A N O  
M ARIO AREVALO D O M IN G UEZ. POR SU PROPIO DERECHO, C O N  
FECHA O N C E DE AG O STO  DE DOS MIL DIECISÉIS. SE DICTO  UN 

A U TO  DE INICIO  Q U E COPIADO A LA LETRA DICE:

A U T O  O E  IN IC IO .

J U Z G A D O  D E  PAZ D E L  Q U IN T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C O M A L C A L C O , T A B A S C O . 
A O N C E  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL D IE C IS É IS .

V IS T O S  - La razón Secreterial se acuerda.
P R IM E R O .- Se tiene por presentado al ciudadano M A R IO  A R É V A L O  

D O M ÍN G U E Z , con su escrito d e  cuenta y anexos consistentes en. originaf de constancia 
de dominio de fecha 24 de junio del año actual, expedido por la licenciada A N A  L E V S I 
P E R E Z  R O D R IG U E Z , a nombre de M A R IO  A R E V A L O  D O M IN G U E Z , certificado de no 
propiedad de fecha 19 de julio de 2016. expedido por la licenciada M A R T H A  P A T R IC IA  
V E L A 2 Q U E Z  H E R N A N D E Z , a nombre de M A R IO  A R E V A L O  D O M ÍN G U E Z , copia simple 
de factura 1 8201, expedido por la Dirección de Finanzas de! H. Ayuntamiento 
Constitucional de Com aicaico Tabasco, origina! del contrato de compraventa de 
derechos de posesión celebrado entre M A N U E L  C H A B L E  A L E JA N D R O  y M A R IO  
A R E V A L O . de fecha ocho de febrero de dos mil d iez y cuatro traslados; con los que viene 
a prom over P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  
D O M IN IO , sobre el predio rústico con superficie de 0 6-29 -27 .72  hectáreas, ubicado en ia 
Ranchería G uayo Segunda Sección de Com aicaico, Tabasco , con las siguientes 
m edidas y colindancias: A L  N O R T E : E n  d o s  m e d id a s  19.40 y  €7.00 m e tro s  co n  M ario  
R o d ríg u e z  y  A n to n io  C aste lla n o s  A re va to , A L  S U R : 171.50 eon M a rce lin o  d e  la C ru z , 
A L  E S T E :  BS2.76 c o n  M ario  A re va to  D o m ín g u e z , A L  O E S T E :  E n  d o s  m ed ida s 569.90 
y  411.00 co n  A n to n io  C aste lla n o s  A re va to .

S E G U N D O .-  De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y dem ás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y dem ás 
relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en ia vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrete en el libro de gobierno bajo el núm ero 
831/2016, dése aviso de su inicio a la H . Superioridad.

T E R C E R O . -  C om o lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito. Registrador Púbfieo dei instituto 
Registra! ael Estado de Ta ba sco  con sede en Com aicaico, Tabasco , y  a los colindantes 
en sus domicilios siguientes:
M A R IO  R O D R IG U E Z
A N T O N IO  C A S T E L L A N O S  A R E V A L O .
M A R C E L IN O  D E  L A  C R U Z .

To d o s con dom ídBo e n  la R anchería el G u a y o  S egu n da  Sección de Com aicaico, 
Tabasco : para que dentro del término d a  T R E S  D ÍA S  qu e  computaré la secretaria 
contados al d ía siguiente en que  surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten to que a sus derechos convengan, d e  igual m anera se  les hace saber que 
deberán señalar domkaBo en el centro de esta ciudad, para los efectos de oir. y  recibir 
toda d a se  de citas y  notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones :e 
surtirán efectos p o r lista fijada en loe tableros d e  este H . Juzgado, de conform idad  con ef 
articulo 135 del C ó d ig o  de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado.

C U A R T O .-  Pubtiquese el presente acuerdo a  m anera de edictos en el periódico 
oficial del estado y  otro de m ayo r drcuiación e n  la d u d a d  de ViNahermosa, Ta ba sco , por 
tres veces d e  b e s  en b e s  «fias, fíjense los avisos e n  ei tugar d e  costum bre y  en si de la 
ubicación del predio had á n d ole saber al púbfieo e n  general que  si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá com parecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
d e  Q U IN C E  D IA S , contados a partir de ia última publicación que  se exhiba, debiendo el 
actuario adscrito hacer constan cia sobre ios avisos fijados, hecho que  sea lo anterior se 
señalará focha para la testimonial.

Q U IN T O .- G írese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntam iento 
Constitucional de esta dud a d, para que a la brevedad posible informe a este juzgado 
el predio rústico con superficie de 06-29 -27 .72  hectáreas, ubicado en la Ranchería G uayo 
S egunda Sección de Com aicaico, Tabasco , con las siguientes m edidas y c o tin d a n d ú : 
A L  N O R T E : E n  d o s  m ed ida s 19.40 y  67.00 m etro s  c o n  M ario  R o d ríg u e z y  A n to n io  
C as te lla n o s  A revato, A L  S U R : 171.80 co n  M a rce lin o  d e  la C ru z , A L  E S T E :  862.76 
c o n  M ario A re va to  D o m ín g u e z, A L  O E S T E :  E n  dos m e d id a s  569.90 y  411.00 co n  
A n to n io  C aste lla n o s  A re va to , p erten e ce  o no ai fundo M oa/ d é  este municipio.

S E X T O .-  En cuanto a las pruebas que ofrece e( prom ovente estas se reservan 
de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

S E P T IM O .- Señala el prom ovente, com o domicilio para oír y  recibir, citas y 
notificaciones el despacho denominado C H A V E Z  & S A N C H E Z *  Corporativo Jurídico, 
ubicado en la Callie José  María Moretos núm ero 110 Colonia Centro de esta Ciudad, 
autorizando para tales efoctos a los abogados S E R G IO  C H A V E Z  A P A R IC IO , J O S E  
M A N U E L  L O P E Z  V E L A Z Q U E Z . E R N E S T O  A L O N S O  P E R E Z  J IM E N E Z  y A R M A N D O  
S E V E R IA N O  F A R IA S  M A R T IN E Z , a quiene desiga co m o sus abogados patronos, 
designación que se le tiene por hecha de conformidad con ios artículo 84 y65 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor,' ya qua  cuentan con sus cédulas Inscritas en el Libro 
de Registro que para tal efecto se lleva en asta H. Juzgado.

O C T A V O  -  Requiérase al citado actor para que dentro del término da T R E S  D IA S  
H A B IL E S  contados apartir dal d i »  siguanta ai an que le asa notificado a l . presante 
proveído, designen representante común, apercibido que de no hacerlo esta juzgadora 
designanrá uno en su jugar.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  P A T R IC IA  
M A Y O  L O P E Z , J U E Z A  D E  P A Z  D E L  Q U IN T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C O M A L C A L C O  
T A B A S C O , P O R  Y  A N T E  L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  
M A R IS O L  C A M P O S  R U IZ , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T U A . C E R T IF IC A  Y  D A  F E

POR M A N D A TO  JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL G OBIERN O  DEL ESTADO Y EN 
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE M A YO R  CIRCULACIÓN Q U E  SE 
EDITAN EN EL ESTADO. POR LO Q U E  EXPIDO LOS PRESENTES 
EDICTOS EN LA CIU D AD  DE CO M A LCALCO  TABASCO. A LOS SIETE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL DIECISÉIS.

A T E N  
LA SECRETARIA JU f  

T  COA

UCDA.

M E N T E  ,

¿ J U Z G A D O  D E P A ^ D E  
( M 5 ® C C O r - ^
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JU IC IO  E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO

A L  P U B LIC O  EN  G EN E R A L:

Se le hace de su conocimiento que en el expediente 
número 00320/2014, relativo al Juicio E S P E C IA L H IP O TECA R IO , 
promovido por JU A N  J O S E  VIDAL H ID A LG O , en contra de FA B IO LA  
G U ZM A N  PEREZ, , con fecha once de julio, uno y veinticuatro de 
agosto de dos mil dieciséis, se dictó un auto que a la letra dice:

JU Z G A D O  CIVIL D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L D E C IM O S E X TO  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E L E S TA D O . N A C A JU C A , T A B A S C Ó . A  
O N C E  DE JU L IO  DE DOS MIL DIECISÉIS,

V IS TO S ; Lo de cuenta y se acuerda:

PR IM ERO . Por presentado ai LIC EN C IA D O  LE O B A R D O  
S A L A Z A R  S A L A Z A R  abogado patrono de la parte actora - 
ejecutante, con su escrito de cuenta, con el cual exhibe el certificado 
de libertad de gravamen del bien inmueble sujeto a garantía 
hipotecaria, de conformidad con el artículo 577 fracción VI del Código 
de procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco; 
agregúese este documento a los autos para los efectos legales 
conducentes.

S E G U N D O . De autos se advierte que feneció el plazo de tres 
dfas hábiles concedidos a las partes, para hacer manifestación alguna 
del avalúo exhibido por el perito tercero en discordia ingeniero 
G ILB E R TO  M ÉN D EZ AREVALO, según cómputo secretarial que 
antecede, en consecuencia, se les tiene por conforme con el mismo, y 
obtenido el valor del avaluó, se A P R U EB A  dicho dictamen para todos 
los efectos legales ha que haya lugar, mismo que se tomará de base 
para el remate, de conformidad con lo establecido en el numeral 577 
del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
Tabasco.

T E R C E R O . Como lo solicita el ejecutante y tomando en 
consideración que el avalúo exhibido por el Ingeniero G ILB ER TO  
M ÉNDEZ A R ÉV A LO , perito tercero en discordia, fue aprobado 
mediante este mismo auto y, de conformidad con los artículos 426, 
427 fracción II, 433, 434 y 435 del Código Adjetivo Civil vigente para el 
Estado de Tabasco, saqúese a pública subasta y en PRIMERA 
A LM O N ED A  al mejor postor el siguiente bien inmueble:

P R ED IO  U R B A N O  C O N  C O N S TR U C C IÓ N , ubicado en la 
Ranchería Saloya segunda sección, ei Cedro del municipio de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 260.00 
metros cuadrados (doscientos sesenta metros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y  colirtdancias siguientes: al 
Noreste 21.00 metros (veintiún m etros), con M A N U E L G A R C ÍA  
M., ai Suroeste 21.30_ metros (veintiún metros treinta centímetros) 
con M A N U E L  G A R C ÍA  M UÑOZ, al Sureste 15.00 (quince metros) 
con carretera al Cedro; al Noroeste 10.00 (diez metros) con 
M A N U E L G A R C ÍA  M U Ñ O Z .- Inscrito en el Instituto Registra! dei 
Estado, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, a nombre de 
FABIOLA G U ZM A N  PÉREZ, con fecha el veintitrés de julio del ario dos 
mil nueve, bajo el número 1741, del Ubre General de Entradas, a 
folios 11671 ai 11674, del libro de duplicados 26 quedando afectado 
el predio número 15436 a folio 227, del libro Mayor volumen 63, al cual 
se le fijo un valor comercial de $1,518,000.00 (UN MILLÓN 
Q U IN IEN TO S  D IE C IO C H O  MIL P E S O S  00/100 M.N.), y será postura 
legal la que cubra cuando menos esta cantidad.

C U A R TO . Se les hace saber a los postores que deseen 
participar en la subasta, que deberán consignar previamente en el 
Área de consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad igual por 
lo menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para ei 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Q U IN TO . Como lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúndese la 
venta del inmueble descrito en lineas precedentes, por D O S V E C E S  
DE S IE TE  EN  S IE TE  DIAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de Mayor Circuladón que se editen en esta dudad; y 
expídasele los avisos y edictos necesarios para que sean fijados en 
los lugares más concurridos de esta localidad y del lugar de la

ubicación del inmueble, para su publicación en convocación de 
postores en la inteligenda de que la subasta en cuestión se llevará a 
efecto en el recinto de este juzgado a las N U EV E H O R A S D E L DIA 
D IE C IN U E V E  DE O C T U B R E  D EL DO S MIL D IECISEIS. Haciendo 
saber a las partes que se señala fecha hasta entonces en vista de 
encontrarse saturada la agenda que para tales efectos lleva esta 
secretaria y en razón del primer periodo vacacional del cual 
disfrutará el personal del personal del Poder Judicial del Estado.

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el 
señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala 
la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de 
los derechos fundamentales de las partes, ya que humanamente no es 
posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a- estas 
consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia 
Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA  
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en 
el auto en que se admite la demanda, día y  hora para la 
celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de 
treinta días, también lo es que esta disposición-legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente sería imposible observar la ley a este respectó. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cita para ¡a celebración de la audiencia una fecha 
posterior a los treinta dias que marca ia ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y  no a mala fe o dolo de parte 
del juzgador."

Asimismo, a partir de la segunda quincena del mes de julio 
del presente ario, -16- iniciará el primer periodo vacacional del 
personal del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚ M P LA SE.
A SÍ LO  P R O V EYÓ , M ANDA Y  FIRMA LA CIUD AD A N A 

LIC EN C IA D A  FID ELIN A  FLO R E S  F LO TA , JU E Z A  CIVIL D E 
PRIM ERA IN STAN CIA D EL D ÉCIM O  S E X TO  D IS TR ITO  JUDICIAL 
D E N A C A JU C A , TA B A S C O , M ÉXICO; A N T E  LA S E C R E TA R IA  D E 
A C U E R D O S  LICEN CIAD A IS A B E L C O R R E A  LÓ PEZ, Q U E  
A U TO R IZ A , C E R TIF IC A  Y  DA FE.

TRANSCRIPCION DEL AUTO DE UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS

JU Z G A D O  CIVIL D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L D E C IM O S E X TO  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O . N A C A JU C A , T A B A S C O . A  
U N O  D E  A G O S T O  D E D O S  MIL DIECISÉIS.

V IS TO S ; La razón Secretarial y se acuerda:
ÚN ICO . En atención a la aclaración que solicita el actor -  

ejecutante en su escrito que se provee en el sentido que el predio a 
rematar es rustico y no urbano; en razón qué del documento base de 
la acción se advierte que efectivamente el inmueble sujeto a subasta 
se trata de un predio rustico y de que en el avaluó pericial consultable 
a fojas 273 a 291 de autos, se aprecia particularmente en la segunda 
foja de dicho avaluó (foja 274), el perito valuador asentó que el bien 
raíz que avaluó es un predio urbano con construcción, por tal motivo 
se requiere ai ejecutante para que dentro del término de cinco dias 
hábiles contados a partir del día siguiente en que sea legaimente 
notificado de este proveído para que realice la aclaración pertinente. 
Hecho que sea lo anterior se acordara lo conducente.
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N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
ASÍ LO P R O V EYÓ , M AN D A Y  FIRM A LA CIUD AD A N A 

LICEN CIAD A F ID E L IN A  F L O R E S  F L O T A , JU E Z A  CIVIL DE 
PRIMERA IN STAN CIA DEL D ÉCIM O  S E X T O  D IS TR ITO  JUDICIAL 
DE N A C A JU C A , TA B A S C O , M ÉXICO; A N T E  LA S E C R E TA R IA  DE 
A C U E R D O S  LICENCIADA IS A B E L  C O R R E A  L Ó P E Z , Q U E  
AUTO RIZA, C E R TIFIC A  Y  DA FE.

TRANSCRIPCION DEL AUTO DE VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISEIS.

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D E C IM O S E X T O  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL E S T A D O . N A C A J U C A , T A B A S C O . A  
V E IN T IC U A T R O  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  D IE C IS É IS .

VISTO S; La razón Secretarial y se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado LEO BAR D O  

SALAZAR SALAZAR, actor -  ejecutante, con su primer escrito, 
mediante el cual da contestación al requerimiento ordenado en el 
punto único del auto de uno de agosto del presente año, aclarando 
bajo protesta de decir verdad que el predio a rematar en el presente 
juicio es R Ú STIC O , aclaración que se le tiene por hecha para todos 
los efectos legales a que haya lugar.

SEG U N D O . Por otra parte, con su segundo escrito, se 
tiene al citado profesionista, solicitando se habilite días y horas 
inhábiles a la Actuarla de la adscripción, en razón de que no logró 
notificar a la demandada FABIOLA GUZM AN PÉREZ.

Visto lo anterior, y como se advierte de las constancias de 
fechas catorce de julio, diez. .doce, dieciséis y diecinueve de agosto 
del presente año, en la cual la actuaría judicial expone que no le fue 
posible notificar a la demandada FABIOLA GUZM AN PÉREZ, en razón 
de que estando constituida en el domicilio señalado en autos y 
después de llamar en repetidas ocasiones nadie acudió a su llamado, 
en consecuencia, como lo solicita el promovente, se habilitan días y 
horas inhábiles para que la Actuaría Judicial de la adscripción notifique

a la referida dem andada los autos de once de julio y uno de agosto del 
presente año, de conformidad con el numeral 115 del C ódigo de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco.

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S I L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  LA  C IU D A D A N A  

L IC E N C IA D A  F ID E L IN A  F L O R E S  F L O T A , J U E Z A  C IV IL  D E  
P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  
D E  N A C A JU C A , T A B A S C O , M É X IC O ; A N T E  LA  S E C R E T A R IA  D E  
A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  IS A B E L  C O R R E A  L Ó P E Z , Q U E  
A U T O R IZ A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE .

Y  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  Y  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IO N  Q U E
S E ED ITA N  EN E S TA  EN TID A D , D EB IEN D O  PUBLICAR LO S  A U T O S  
DE FEC H A S  O N C E  D E J U L IO , U N O  Y  V E IN T IC U A T R O  D E  A G O S T O  
D E L P R E S E N T E  A Ñ O , P O R  D O S  V E C E S  D E  S IE T E  E N  S IE T E  
D IA S , EXPIDO EL P R E S E N TE  E D IC T O , E L  (01) D E  S E P T IE M B R E  
D E L A Ñ O  DO S M IL D IE C IS E IS  (2015), H A CIEN D O LE SA B ER  A  LAS 
P ER S O N A S  Q U E  S E  C R EA N  C O N  D E R E C H O  EN  E S T E  JU IC IO  
Q U E  D EBER AN  C O M P A R EC ER  A N T E  E S TE  JU Z G A D O  A  H A C ER  
VA LER  SUS D E R E C H O S  EN UN TÉR M IN O  DE S E S E N T A  D IA S  
H Á B IL E S , C O N TA D O S  A PARTIR  D E LA ÚLTIM A P UBLICA CIO N  
Q U E  SE HA GA A  TR A V É S  DE LA PRENSA.

JU IC IO  ES P E C IA L DE C A N C E L A C IO N  
D E PENSIÓN A LIM EN TIC IA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL"
Que «n af «xoed»n« sm I núm«B M17M016. reWhQ al juno ÉSPSCIAL DE CANCELACIÓN OE PENSIÓN 

ALIMENTICIA, promovido por JUAN R0VIROSA AÑORAOS, en contra da YUMOIANA ROVIROSA TORRES, con Hedía tala de ion! 
se do i r i l  dtacUéU. •• otad un aeuerdo rmtmo que copiado, dice lo «guanta:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO OISTRfTO JUDICIAL OE MACUSPANA. TABASCO. MÉXICO. 
SEJS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

v is t o s . B  asento da cuerna, sa acuerda:
UNICO. 5a dañe por oresoraoo al UcendMO MANUEL JESUS PEDRERO CAMARA, pana adora en al prem ia juioo. con 

íu  átenle da cuanta, como lo aoddta #  otado acolOMonma. « n o n »  en enana oue w  Na puteado a »  demandad* YURlOtANA 
ROVIROSA TORRES, en loa iiondciBut oreeardOAaeo oa íu pana, así come también da loe informas aoAotadw  a laa dlnmaa 
seoenoenoas han manifestado no tañar ¿ñ tua eranrvoe algún dorwolto de la ratanda demandada, en donde ae pone oa manlftaato que 
■a «mancada no se eneenrn en loa domic*oe con lo oue se considera que «deten afamemos sudeemea para daor que te
swdaaana YURlOtANA ROVIROSA TORRES, t*  prasuritamarde de oomcAo ignorado, de contonnded con lo dispuesto por los srtJeuto* 
<31 fracción ill. :32 frecdón i :M  y ;J9 fracción H dai Códty© de Pracadlmtentos CMMa en vigor del E n d e , se ordena empoxar • 
YURlOtANA ROVIROSA TORRES, por EDICTOS y notificar ai presen» proveído, asi como el de fecha oieonuava de labrara ctldoa nul 
sume*, que se pubéesran por tres veces, oe vat en trae días, en el periódico OAcráJ del Esaoo y en ocre d* les de mayor dreMBOófl, 
para ios fines oe que is semanoaos YURIDIANA ROVWOSA TORRES, se entere del JUICIO OE CANCELACION DE PENSION 
ALIMENTICIA mierpuestb en su contra y cameamaca ame este juzgado an un Mrmmo de CUARENTA OÍAS NATURALES a recoger 
as cocas dei traslado, sedeaos, -uoncaooa, Gene témvno empezará a correr t  partir de* día siguen» en qu# se naga is úldma 
publicación y en caso w  no comoarecer se la dará por legaimtn» NOTIFICADA oal Juicio da Cancelación da Pensión, y empatará a 
eorrer B término oe NUEVE OIAS HABILES oara que greouzca su comaaaráón ama este juzgado: i  percibid» oue o* no nacarib, te »  
tendrá per contestaos ia demanda en senada negadvo. De <qu*i forma a* nagaeele saber que deberá señalar «m edio  y persona Malea 
para oír « a i  y notfficaaeflds en esa cuidad, pusa an caso contrario, a »  luddacuanwi nodfieaoonet aún isa da earterar personal le 
turarán sus afecto* oor ésa oue se fije «n « s  obrares os swso oa juzgado da conformidad con ras a rda n» 199. :98, 197 y aamó* 
reato* Cal Código m  Procedimientos ciw*» an trigor.

NOTIFIQUESE POR US TA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA PEREZ. JUEZA CfML DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 0W 1W T0 JUDICIAL OE MACUSPANA. TABASCO. MEXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA JUANA OE US CRUZ O LAN. CON QUK N  LEGALM ENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y  DA FE.

inwieón del auto «  wwe da M d »  diecawevw ee ráerwe dd d »  m* auktoe.

SEGUNDO:- Con hmoamento an ras arácutot 2 » .  304,317 y relatos del Código C M  vigente an «1 Estado, an raraefón con I »  
nunraral» ■«. 23, 204.208. 206. 437. <M, $90.591. 932. $33. 534 y dañan apfeebto» o a  Código da Pre»¡rirwiqqn CMtas añ vigor, ao 
eomrta la damanda an ia vía sañosas an lineas anteriores yeni* forma prepuasa; an coneecuand», tormos* a  «radiante rádPdCdvo, 
registra** an «  to o  »  geatano o a » al número oue •  corresponda, d é »  «Nao da au Molo al Tribunal Superior da Juelota ddl BaMdd 7 
ia mtarvenoón oue le eoiraapond* ai eiuoaMno agenta d «  MMalarie Púbdcó adaorito a aera juzgado y al repraatm u» da  doran» pera 
el Desafiara integral de le Familia oa esta «candad, aurarwe Barran tu  aomudlti «  primero a  eanre d* finirá . uHaede an a  Demorare 
Canos Alberto Madre» Sacarra sin numere Catan» Jndepatoanaa da n ía  eludad da flfaruinara TaDasoc, y a  aogundo an la ceB* 
Jó** María Pino SuArez número asa de asa ciudad.

TERCERO:'- Con las copias de la demanda y sus anexos e O ru a  «arado y «npléaoM a la demandada, par* que detrae da 
asan «  nueve ril— . que se contarán a parar d*J «guama al an que lo a »  naddceao a  p re s a » preval» , pmnurre *u ccnwltaaón a 
ia damanda anta «ara Juzgado. confeaan« o nagando toa haenos da la mtama y axprasando toa que ignore por no ser prepres, a 
iilanoc y i »  ovaalv» harán que aa tengan per aqtnWdw  t »  heqtraa sobra 1 »  que no se n a d o  «amE n a ala y an caso da no iranraaraf 
ia demanda, áara declara» en rebeldía y se ra tañera oor canta «rada la moma an sa ne » afirmativo; de igual forma ddberá ofrecer«  
bruteas qua asuman apaninas. Asimismo requéra»* a ia eamanqeda oara qu* «  ptpoudr yu eemasadón a la dimanw seriara 
aorráctao en aera d ú o »  para oír y reabir aras y nodficaoorrat. apatlMd l  qu* «  no « c arie i »  subaaaianoq »  surtirán tua « n a »  ao» 
medie ee fian fija » an toa tapiares da avra» da aera Juzgara, aún i »  qu* contorna a las regias ganara» odbai b a c a n a » 
pereonalmemt. an tómunoi » i  numeral 136 oa Códfeo de Precaeer an la maraña.

CUARTO*.- En mareo »  tas pruebes qu» atraca a  demandare* «atas a* raattvgn para • »  tomadas an d ú o »  al móntenle »  
emNrea a  correapenditnM aura da «capción oe pruebas.

QUINTO:- Can fundamento en lo dispuaara por a  artfeuto 17 Conadtuctona qu* promulga la imparridón » I* fuadea »  forma 
prenrá y expedita: m  «atora * las p a n »  « r a  oue oe ser su votunaq. eonctuyan «  prafidráfi BBgw »  forma padfica y acorde i  sus 
íntaraaes, « r e  * »  m  rás h a »  » su rnmnrnu-iri nira nwinr mrnrarangr anta t i n  juigatin na l i n t  a mm ra na nmn a qiilnra nnrai 
con rás eortoúaoorea adtentu a e s »  luzgaoo a fin «  que dlaraguan raqpecra a su* prepucio» con n  orianaetón N  «a  p n in U M ii i  
moncranad».

SEXTO. Por último, téngase al oeuraanta de cuan», señalando como domicilie pare oír. recfNr cf»> y nudfieradorta» an M 
A v e rtí»  Frencraeo I,.Madera numera isa. Cetonia Centro da r r i i  dudad m  Mamoinna. T a b e a », y naalqne oono au aboga» 
patraña al bcenoado MANUEL JESUS PEDRERO CAMARA, en términos »  « a  a rria d » M  y 85 dd Código o» Preaedmniri» Civiles 
*n vigoran «Estado. w  W Baña por raeeneedo W  carée».

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASi LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTWA AMÉZQUITA PEREZ, JUEZA OVIL OE 

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA. TABASCO, MEXICO. ANTE LA SECRETARIA 
JUOICIAL LICENCIADA JUANA P E L A  CRUZ PLAN. CON QUtEH LSOALMEMTE  ACTÚA. QUE CERTIFICA Y OA FE

AUTO DE IMCfO,

JUZGADO OVIL OE PRIMERA MSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA, TABASCO, MEXICO. A 
DIECINUEVE OE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

vistos. El asomo w  cuerea, sa amarara
PRIMERO:- 5 « tora por proa amado N d u d a re » JUAN ROVWOSA AMPRADE, pon su eacrt» »  a t o »  y «c u n t a n »  que 

acompaña. ¡onadraniDi an: copra aariMafa d «  aera «  Mermo» númare 00080, a nombra »  YURIOIANA ROVWOSA TORRES, 
axpadí» por la Ofidald oí oal Requ tro CivU »  ada municipio: coda Ornara rátoaMbea de una mmanala »  acradriacrén »  i t w d o  
soga: copra amera raraitób »  « u n »  o » »  m uñas; copa omMa «omméii»  «  u n» lomuadón «  reradog*. caga ornara « tui iáDa  
a» un acra oe anman praráaonar, « p »  Omora firnpgfiana m  un Ututo »  fioanoada en Paraotogía: to d »  « M d M »  por la UrávsraM»

m »  errara »  do» mu une. aarivd» dO e»dd M n »
o o  juicio CapadM  »  Perdón Alimtrálpe, prem ori» por l a u r a  PaTRICW  TORRES LUNA, per si y an 
rea « a s  KATMERINE y YURlOtANA »  agafiM» ROVWOSA TORRES, an aeren »  JUAN ROVIROSA 

ll promueve JUICIO ESPECIAL DE CANCELACION OE PENSION ALIMENTICIA, « 1  oarára d* YURKXANA 
w'domicÉci para s a  nodñcraii y « 10 0 13»  ■ J u l o  «I udera» en la fi

i N i M M i v u d O q ,  «a g u o o  praaonra adra»an )• dudad » Mecuapan». Caodi sa

ATENTAMENTE 
LA-SECRETARIA JiX N C U L 

DEL JU20AD0 CÍV lCT* PRRIBRAINSTANCU DEL 
OtSTRITO JUDIQ AL X  M AC USP AN^JABASCO .
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JU IC IO  E JE C U TIV O  M E R C A N TIL
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México.

A las autoridades y al público en general:

En el expediente número 59/2012. 
relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciados 
José Alfredo Córdova Díaz y Samuel ¿han Hernández, endosatarios 
en procuración de Fermín Hernández Reyes, en contra de 
Guadalupe May Rodríguez y Carlos Alvino Méndez Aguirre; con 
fecha doce de agosto del dos mil dieciséis, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra establece:

“...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primar Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; doce de agosto de dos miI 
dieciséis.

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuenta:
Primero. Se tiene por presente al licenciado Edgar Fragoso Becerra, 

abogado patrono de la parte demandada, con su escrito de cuenta, mediante et 
cual manifiesta que al momento en que se determine el remate del bien 
Inmueble embargado, se valore conforme a derecho los avalúos exhibidos en 
autos, y  se tome como base el prado mayor que arroje sea del perito de la 
parte a d o ra . o el designado en rebeldía de la parte demandada, 
manifestaciones que se le tienen por hechas para los efectos legales a que 
haya lugar.

Segundo. Se tiene por presente al licenciado Leobando Saiazar 
Salazar autorizado por la parte adora, en términos del párrafo tercero del 
articulo 1069 del Código de Comercio, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual exhibe un certificado de libertad de gravamen adualizado respecto del bien 
inmueble embargado en autos, el cual se agrega a los presentes autos para los 
efectos legales a que haya lugar.

Asimismo, se tiene al ocursante, por solicitando se fije fecha y  hora 
pata llevar a efecto el remate del inmueble embargado; ahora, en razón de que 
en los avalúos actualizados, el perito nombrado por el ador, ingeniero José  
Felipe Campos Pérez le asigna a dicho inmueble un valor de $8,113,000.00 
(ochó millones ciento trece mil pesos 00/100 M.N.), en tanto que el perito 
designado en rebeldía de la parte demandada, ingeniero José del Carmen Frías 
Sllvan señala que el mismo tiene un valor comercial de $7,850,000.00 (siete 
millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), atentos al principio de 
equidad procesal, determino que se proceda en términos del articulo 1410 del 
Código de Comercio, esto, porque Ia diferencia en los montos que enojan los 
avalúos exhibidos, solo es de $463,000.00 (cuatrocientos sesenta y  tres mil 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que no es mayor del veinte por ciento en relación 
con el monto m ayor de los avalúos rendidos, puesto que el veinte por ciento de 
la cantidad de $8,113,000.00 (ocho millones ciento trece mil pesos 00/100 
M.N.), es la cantidad de $1,822,800.00 (un millón seiscientos veintidós mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional).

Asi, tomando en cuenta que la suma de las cantidades de 
$8,113,000.00 (ocho millones ciento trece mil pesos 00/100 M.N.), y  
$7,650,000.00 (siete millones seiscientos cincuenta mi! pesos 00/100 M.N.), 
señaladas por los citados peritos, da cómo resultado la cantidad de 
$15,763.000.00 (quince millones setecientos sesenta y  tres mil pesos 00/100 
M.N.), la cual dividida entre dos -para mediar las diferencias entre uno y  otro-, 
nos aneja la cantidad de $7,881,500.00 (siete millones ochocientos ochenta y  
un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), siendo esta última, la que servirá de base 
para el remate.

Segundo. Con base en el punto que antecede, y  como lo peticiona el 
promovente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y  1411 del 
Código de Comercio, reformado, en relación con los numerales 469, 472 y  
demás relativos y  aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a 
pública subasta en primera almoneda y  al mejor postor, el inmueble propiedad 
de la demandada Guadalupe M ay Rodríguez, que a continuación se describe:

Predio rustico denominado la autora ubicado en las inmediaciones del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, y/o en la calle Eusebio Castillo número 40, 
colonia Centro del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 2-74-
44.00 (dos hectáreas, setenta y  cuatro áreas y  cuarenta y  cuatro centiáreas), 
localizado dentro de las siguientes medidas y  colindancias al Norte: 355 metros 
con propiedad de Metía M ay Rodríguez, al Sun 415 metros con propiedad de 
Etanistao M ay Rodríguez, ai Este: 50 metros con carretera (hoy Eusebio 
Castillo), y  al Oeste: 100 metros con propiedad de Abenamar Vázquez, 
amparado con el número de predio 314 folio 64 del libro mayor volumen 2, con 
folio real 277521, ante el Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de 
Jalpa de Méndez. Tabasco, a nombre de la demandada Guadalupe May 
Rodríguez, al cual se le fijó un valor comercial de $7,881,500.00 (siete millones

ochocientos ochenta y  un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), siendo ésta la 
cantidad que sirve de base para el remate y  es postura legal cuando menos la 
que cubra las dos terceras partes del precio lijado como base para el remate, 
de conformidad con el artículo 479  del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercante.

Tercero. Se hace saber a los postores o Scfiadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en elle deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin númem, colonia Ataste de Sena de 
esta dudad, cuando menos las dos terceras partes de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, es decirla cantidad 
de $5,254,333.33 (cinco millones doscientos cincuenta y  cuatro mil trescientos 
treinta y  tres pesos 33/100 M.N.), operación que se obtiene de la cantidad base 
para el remate, entre tres, y  multiplicada por dos.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en ei numeral 1411 del 
Código de Comercio, reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro del 
término de nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los diarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose 
expedir los edictos y  los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos en convocación de postores o Scfiadores; en el entendido que el 
primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y  el 
tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo 
ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad d e  los te m e ro s  
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del 
bien, para enterarse de la diligencia, y  de que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición.

Quinto. Se hace saber a les partes, asi como a los postores o 
lidiadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
D IE Z  H O R A S  D E L  T R E S  D E  O C T U B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL D IECISEIS , y  no 
habrá prórroga de espera.

Sexto. Pana dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y  tomando en cuenta .que ei inmueble sujetos a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Nacajuca, Tabasco, es decir. fuera del territorio 
donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el artículo 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a 
la materia mercantil, en relación con el arábigo 1071 del Código de Comercio, 
reformado, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias ai 
Juez Civil de Primera Instando del municipio de Nacajuca, Tabasco, para que 
en auxilio y  colaboración de las labores de este Juzgado ordene al actuario de 
su adscripción, que fije los e d ic to s  Correspondientes en la puerta del Juzgado, y  
en las ofidhas fiscales y  lugares públicos más concurridos; en la inteligencia 
que dichas publicaciones deberá realizarlas dicho fedatario, por tres veces 
dentro de nueve dias, de la forma que sigue, el primero de los edictos, deberá 
publicarlo el primer día del otado plazo, y  el tercero, el noveno, pudendo  
efectuar el segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro de esos 
nueve dies, aquellos que son considerados por la ley como inhábiles, por lo que 
desde ahora, con fundamento en el artículo 1065 del Código de Comercio, 
reformado, se le habilita para tales efectos.

Séptimo. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante 
esta autoridad a realizar, las gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos, edictos y  entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a 
su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 
diligencia encomendada.

Octavo. A s i también, atendiendo al articulo 500 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en 
el que se establece que con el producto del remate, en primer término deben 
ser pagados los acreedores preferentes, se le requiere al acreedor embargante 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y  Pesquero, 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federai Sectorizada 
en la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público, para que a efectos de justificar 
el monto del adeudo derivado del crédito, demuestre -hasta antes de que se 
dicte el auto aprobatorio de rem ate- la existencia de sentencia firme en su favor 
que haya definido su crédito, exhibiendo para ello cantidad líquida, estado de 
cuenta o su respectiva planilla de intereses; o bien, que se le deba reservar 
cantidad alguna necesaria para cubrir principal, intereses y  costas, aun cuando 
no haya sentencia, en cuyo caso deberá justificar la substanciación de proceso 
judicial alguno pendiente de resolución para definir su crédito; advertido que de 
no hacerlo se declarará preduido el derecho para que su crédito se liquide en 
calidad de preferente en esta ejecución.

Notfiiquese personalmente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México,
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licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el secretario judicial licenciado 
A lv a ro  Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe..."

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del 
término de nueve días, en el periódico oficial del estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, se expide el presente edicto a los cinco días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis, en la ciudad de Villahermosa,

INFO R M ACIÓ N  DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 303/2016, referirlo al juicio PROCBM M ENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Joaquín Córdova Amilano, con facha 
once de agosto del dos mü dieciséis, la suscrita jueza dictó un aula de inicio que copado a la lana dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALP A D E MÉNDEZ. TABASCO. A 
ONCE DE A G O STO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: La razón secretanal. se acuerda:
PRIMERO.- Se teñe al ciudadano Joaquín Córdova Amilano, por su propio datad», con su 

escrito de cuerda y atrasos que acompaña la présame demanda: y traslado: con el que promueve 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico 
atacado en la Ranchería Sendo Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, 
con una superítale de 1-66-60.19 HasJUna hectárea sesenta y seis áreas y sesenta punto dlednuew 
candarías), con las siguientes medidas y coindancjas: al Noroeste: 366.89 metros con Carmen A re te »  
Ruiz ai Suroeste. 236 metras con Joaquín Córdova A re te »  al Noreste: 3.10 metras con Calmen 
A re te »  Ruiz y al Suroeste 162 metros con Simón Xicotencatl Miranda

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877. 389. 890. 900. 901. 902, 936, 938, 939, 
960, 961. 969, 1318. 1320. y demás relativos del Código Civil, en relación con los numéreles 16. 28 
tracción III, 457 Fracción VI. 710, 711.712,713. 714 y demás aplicables del Códqo de Procedimienfos 
CMfoe, amóos vigentes en el Estado, se admite le sofcóud en la via y forma propuesta: en consecuencia 
formese expediente, regístrese en el ibro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de 
su inicio a le H. Superioridad.

TER CERO.- Hágasele saber les pretensiones de los promoventes de cuenta, al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a sais Juzgado, al Instituto Registral de esta Ciudad de 
Jalpa de M éndez, Tabasco , a los colindantes Carmen Areiano Ruiz Simón Xicolencall Mranda 
y Joaquín Córdova Areiano: en sus domidios ampúanwSe conocidos en la rencheria Benito Juárez 
Segunda Sección de esta munidpeédad: el primero ubicado en la canelam vía corte en dkecdón 
comalcalco-cunduacan 600 meaos adatante da la entrada a la ranchería Benito Juárez, seguida sección: 
el segundo ubicado en el camino de terrecería sobre el borde Izquierdo del dren y el tercero ubicado en la 
carretera vecinal que va al ejido Huénango la  mona' de cunduacan, Tabasco sobre si camino Je 
terrecerla hada la derecha 300 metros adentro: para que dente del término de cinco dias hábiles 
contados a partir del día slguienia al en que sean legabnenle nodBcados del preeenle proveído, 
manMesten lo que a sus danchos convengan, y deberán sefíálar domicAo en esta Ciudad, para los 
-efectos de oir y recibir toda desa de días y noMcadones, caso conterio las subsecuentes noMcacignes 
le surtirán electos por lista ijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidsd con el articulo 136 
del Códioo de Procedimientos Civiles en viaor.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, 
en relación con el numeral 139 fracción ni del Código Procesal CMI ambos rigente en el Estado, 
pubUquese el presente proveído en el PeriódEO Ofdal del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor osculación estatal, tales como sugerencia: 'Avance' Tabasco Hoy*, ‘Presante' o ‘Novedades de

Tabasco'. o Tabasco al Dia' a elección del promóvente. por te s  veces de tes en bes dias. y fíjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camioneta. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito. Agente del Mntsterio 
Público. Juzgados Civil. Penal y d e P a z Receptoría de Rentas. Instelo Registral de este municipio y  y H. 
Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se locafza el bien motivo de este proceso: haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene sderés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgedo a hacerlos valer dente del temar» de q uice  dias Irébies cornados a partir del 
siguiente de la úNima publcadón que se realce, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz. 
hacer constancia sobre los avisos (jados.

QUINTO.- Asimismo, se liene a la promóvente señalando co n » domidio para los efectos de oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en Av. 27 de Febrero No. 100 Barrio Santa Ana de la ciudad de 
Jalpa de Méndez Tabasco: autorizando para que en mi nombre y representación las reciba asi como 
reciba toda dase de documentos al licenciado Bemanto Esqurvei Sendes, designándolo como su abogado 
patrono, designación que se les tiene por aceptada para los efectos fogatas correspondientes, toda vez 
que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el Reo de registe de 
cédulas que para tal fin se leva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Cmfes en vigor.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLMA. 
JUEZA DE PAZ Da TERCER DISTRITO JUDICIAL Da ESTADO. DE JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO. 
POR Y  ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENOEZ 
PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAN Y  DA FÉ.

Y  PARA SU PUBLICACION EN a  PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y  O TR O  DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO a  PRESENTE 
EDICTO A  LOS DOS DIAS D a  MES DE SEPTIEMBRE DE. DOS MIL OIECISEIS. EN LA 
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO. QUE DEBERAN DE COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DÍAS, A  PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.



21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 11

IN FO R M ACIÓ N  DE DOM INIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

A L P Ú B LIC O  EN G E N E R A R 

EN EL EXPEDIENTE * 49 /20 15  R E L A TIV O  A L JU IC IO  D E P R O C E D IM IE N TO  
JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  D E IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO ,
PROMOVIDO POR MARÍA CONCEPCIÓN DE LA CRUZ RODRÍGUEZ; CON FECHA QUINCE 
CE JULIO DE DOS MIL QUINCE, SE OICTO UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE LO SIGUIENTE:

" ...P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO  C O N TE N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE 

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO

AUTO OE INICIO

JU Z G A D O  S E G U N D O  OE PAZ DEL PR IM ER  D IS T R IT O  J U O IC IA L  DE CEN TR O , 

TA B A S C O , MÉJCXCO; A Q U IN C E  DE J U L IO  DE D O S M IL  Q U IN C E .

Por recibido y agregado a autos el escrito de cuenta secretaria!I o
.».»** N \

istaao por MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ ROORíGUEZ y anexos consistentes 

B ^ l 'V li la n o  original, ( l )  onginai de Certificado de Predio a nombre de persona 

aÁW >?-df fecb* dos de «unió de d©« rr.:l Quince •' (2 ' dos l^ssiatíss, con Scs que 

P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE 

4^& féCÍR M AC IÓ N DE D O M IN IO , respecto al predio urbano, ubicado en el interior 01 de 

la calle Cuatro, lote 12, manzana 08, del Fraccionamiento Olmeca, Ciudad Industrial, 

oe esta Ciudad de '/Illahermosa, Tabesco, constante de una superficie de 1C4.55 

metros cuadrados localizado dentro de las medidas y collndancias siguientes:

Al N O R TE : 12.09 metros cuadrados con Fredhit de la Cruz Sánchez; 

al SUR: 11.00 metros cuadrados con una demasía;

ai ESTE: 07.00 mñtros cuadrados con predio.de )a ¿añora María Salvador Hernández;

y al O E S TE : 12.01 metros cuadrados con Salvador Jhonson Álvarez.

2*. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, S90, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 

con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y 

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado, 

se admite (a solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 

expediente, regístrese en ei libro dé Gobierno bajo el número que le corresponda, y 

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3*. De conformidad con lo dispuesto por ei numeral 1319, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en ia entidad, notifiquese el presente proveído al 

Agente dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la D irecto ra  del In stituto  

R egistral del Estado-, a los colindantes Fredhit de ia Cruz Sánchez, señora María 

Salvador Hernández y Salvador Jhonson Áfvarez, án sus respe ctivos dom icilios 

u sieados en el interior 01 de la calle Cuatro, lote 12, manzana 08, óei 

Fraccionamiento Olmeca, Ciudad Industrial, de esta Ciudad de VIHahermosa, Tabasco; 

oara que dentro dei término de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que les surta efectos la notificación dei presente proveído, manifiesten to 

que a sus derechos convenga respecto de la tramitación del presente Procedimiento 

Judicial, así como pera señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 

recibtr toda dase de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en ceso de no 

hacerlo, les subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los 

tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor.

4*. Da conformidad con lo establecido en al artículo 131$ Párrafo Segundo del 

Código Ovil, en relación con el numeral 139 fracción m  dei Código Procesal Ovil 

ambos vigente en ei Estado, publiques* el presente proveído en ei Periódico Oficial dei 

Estado y en uno de los periódicos da los de mayor circulación estatal, tales como 

sugerencia: 'Avance' "Tabasco Hoy*, "Presente* o "Novedades de Tabasco', o 

"Tabesco el D ía' a elección de la promoverte, por tres veces de tres en tres días, y 

fíjense avisos en ios lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien

motivo de este proceso; haciéndose saber al público en genera! que si alguna persona 

tiene interés en ei presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro dei término de quince  días hábiles contados a partir del siguiente de la 

última publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, 

nacer constancia sobre ios avisos fijados.

5°. Gírese atento oficio al Presidente Municipal dei H. Ayuntamiento 

Constitucional dei Centro, para que dentro del término de tres días hábiles contados 

a partir del día. siguiente ai en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 

fracción Q I del Código de Procedimientos Oviles en vigor, infonne a este Juzgado, 

respecto al predio urbano, ubicado en el interior 01 de la calle Cuatro, ióte 12, 

manzana 08, del Fraccionamiento Olmeca, Dudad Industrial, de esta Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 104.55  metros cuadrados, 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

Al N O R TE : 12.09 metros cuadrados con Fredhit de la Cruz Sánchez; 

al S U R : 11.00 metros aladrados con una demasía;

al E S TE : 07.00 metros cuadrados con predio de la señora María Salvador Hernández; 

y al O ES TE: 12.01 metros cuadrados con Salvador Jhonson Álvarez, objeto del 

presente juicio, pertenece o no al fondo legal. Y en caso de pertenecer ai fondo legal, 

remitir copias certificadas de la documentación que acredite el mismo.

6*. En cuan to  a las p ruebas ofrecidas, dígasele  que se reserva  para 

ser tom adas en cuenta  en su m om ento procesal op o rtun o , asim ism o se 

reserva señalar hora y techa para desahogar las testimoniales que ofrece el 

promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en ios puntos que 

anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por ei tercer párrafo del artículo 

1318 del Código Civil vigente en ei Estado.

7°. Téngase a la, promovente señalando como domicilio para oír y recibir toda 

dase de citas, notificaciones y documentos, la oficina ubicada en la calle José María 

Morelos y Pavón número 317, colonia Centro, de este Dudad, autorizando para oírlas y 

recibirlas al licenciado en Derecho Víctor Manuel Villegas Alvarado, designándolo como 

abogado patrono, en términos de los dispuesto por ios artículos 84 y 85 del Código oe 

Procedimientos Civiles vigente en eJ estado, previo cotejo que se haga con la cédula 

profesional 1101753, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria 

oe Educación Pública.

N o tifiquese  P ersonalm ente y  C úm plase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho G enaro  

G ó m ez G ó m ez, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la 

Secretaria Judicial licenciada Ju lissa  M erodio L ó p e z, con quien actúa, certifica y  da

fe.-*

Y  PAR A SU P U B LIC A C IÓ N  EN  E L P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L E S TA D O  Y  O TR O  DE 
M AYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E SE E D ITE N  EN L A  C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA , 
TA B A S C O , POR TR E S  VECES C O N S E C U TIV A S , D E TR E S  EN TR E S  D ÍA S , E X P ID O  
EL P R ÉSEN TE E D IC TO  A  LO S V E IN TID Ó S  D ÍA S  D EL M ES D E FEBR ER O  D EL DOS  
M IL D IE C IS É IS , EN  LA  C IU D A D  D E V X U A H E R M O S A , TA R A S C O , H A C IÉ N D O LE  
SABER  A  LAS PER SO NAS Q U E SE CR EAN C O N  D ER EC H O  EN  E S TE P R E D IO , Q UE  
D EBER Á N  COM PARECER A N TE  E S TE  JU Z G A D O  A  H A CER LO  VALER  EN UN  
TÉ R M IN O  DE Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R TIR  DE LA  Ú L TIM A  P U B L IC A C IÓ N .
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A  Q U IE N  C O R R E S P O N D A . 
P R E S E N T E .

E n  el expediente núm ero 18S/2013, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado CALLETANO 
MORALES HERNANDEZ. Endoeatario en propiedad de Gioria del 
Carm en Rodríguez M ay, en contra de  JOSE MANUEL CAMARGO 
MANGE y  LIBRADA CA8AÑEZ CRUZ, se dictó un proveído, en 
fecha veintitrés de  agosto de dos mil dieciséis, que copiado a te 
letra dice:

JU Z G A D O  O V IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  D E L  DÉCIM O PRIMER 
D ISTR ITO  JU D IC IA L D EL E S TA D O , TE N O S IQ U E  D E PINO SUÁREZ. 
TA B A S C O . VEIN TITRÉS D E A G O S TO  D E D O S MIL DIECISÉIS.

VISTO . La cuenta Secretaria!, te  acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado • C A L L E TA N O  M ORALES 

HERNAND EZ, parte adora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual solícita nuevamente se taque a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado a los demandados en la presente 
causa.

. SEG UN D O. Atento ai punto que antecede y como lo solicita la .parta 
tetera ejecutante, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del 
Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469. 470. 
471, 472, 473. 474 y demás apücablas del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, 
sáquete a pública subasta en PRIMERA A LM O N E D A  y al mejor postor, el 
predio constante de 10.000.00, metros cuadrados, ubicado en la carretera 
federal Tanoaique a Emiliano Zapata, Tabaaco, mismo que s continuación 
se describa:

PREDIO ubicado en la carretera Federal Tanoaique - Emiliano 
Zapata. Tabaaco. constante de una superficie de 10,000.00 metros 
cuadrados (DIEZ MIL M ETROS C UADRADOS), localizado dentro de las 
siguientes medidas y coiindancias: 25 metros con Carretera Federal 
Tanoaique -  Emiliano Zapata y S4 metroa con Juan Manuel Castro Ruiz, AL 
SUR: 98.00 M ETR O S con doradlo da vfa de! ferrocarril, al ESTE: 223.91 
metro* con Camino vecinal y al O E S TE : do* medida* 112.20 metroa con 
Juan Manual Castra Ruiz. y 74.80 metros con Wilberth Sebastián Cuj 
Castellanos, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el número 513 del libro general de entradas a folios 2284 al 2288 del 
libro, de duplicado* volumen 54, quedando atectado por dicho contrato el 
predio 23037 al folio 57 del libro mayor volumen 92, y toda vez que el 
demandado fue conforme con la actualización de avaluó emitido por el perito 
de la parte ejecutante, toda vez que ro  manifestó su Inconformidad eon el 
trtiamo, por lo que se toma com: valor comercial la cantidad de
81,883,880.00 (UN MILLON Q U IN IJN TO S  O C H E N TA  Y TR ES MIL, 
O C H O C IE N TO S  C IN C U EN TA  P ESOS J0/100 M.N.j; se les hace saber a las 
partes, asi como a los postores qu-j deseen intervenir en la presente 
subasta, que ¡a cantidad antes mencír lada servirá de base para el remate 
del inmueble motivo de la presente eje< jetón.

TE R C E R O . Se hace saber a lo: Hdtadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depc litar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de este J  Jzgado Civil de Primera Instancia de 
Tenosique, Tabaaco o ante el H. Tribuía! Superior de Justicia en el Estado.

cuando menos el 10% (D IEZ POR C IE N TO ) de la cantidad que sirve de 
base para al remate del bien inmueble motivo de la presente ejecución.

C U A R TO . Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se remeterá un bien 
inmueble, anúndeee la -presente subaste por trae veces dentro de nueve 
dias, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
$n la capitel dai Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de seta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil. 
Juzgado Penal de Primera Instancia de este Ciudad. Juzgado de Paz. 
Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública. Agencia del 
Ministerio Público Investigador. Encargado de Marcado Público, H.. 
Ayuntamiento Constitucional de Tenosique. Tabaaco y en el lugar de la 
ubicadóri del predio de referencia, asi como en la puerta que de acceso a 
este Juzgado, quedando a cargo dat ejecutante le tramitación de dichos 
edictos y  aviaos, a atocto de convocar postores an la inteligencia de que 
dicho remate se nevará a cabo en aste Juzgado a las DIEZ H OR AS D EL 
VEINTICINCO DE O C TU B R E  D E DOS MIL DIECISÉIS, ssoún apanda da 
trabajo, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera.

Notifiques* personalmente y cumplas*.
Asi lo proveyó, manda y firma, la Maestra en Derecho VIRGINIA 

SÁN C H EZ N A V A R R E TE  Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo 
Primer Distrito Judicial del Estado Tenosique. de Pino Suérez Tabaaco. 
México; ante la licenciada ESTH ER  M ARISELA RAMÍREZ AG U ILAR , 
Secretaria Judicial, que certifica, autoriza y da te.

EN VlA DE N O TIFIC A C IÓ N  PARA SU  P U BLICA CIÓ N  EN  U N O  D E 
LO S  PER IÓ D ICO  D E M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  EN EL E S TA D O , 
Q U E  S E  E D ITA  EN  LA C IU D A D  D E VILLAH ERM OSA, T A B A S C O , 
PO R  TR E S  V E C E S  C O N S E C U TIV A S  DE TR E S  EN T R E S  DÍAS; 
EXPIDO  EL P R E S E N TE  E D IC TO  EN LA CIUDAD DE TE N O S IQ U E  
DE PINO SUÁR EZ, E S TA D O  DE TA B A S C O . M ÉXICO, A  LO S 
O C H O  DIAS DEL M ES DE S E P TIEM B R E D E L D O S  MIL 
DIECISEIS. C O N S TE .

A T E N TA M E N TE
LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L D EL JU Z G A D O  CIVIL D E  PR IM ERA 

IN STANCIA D EL DÉCIM O  P R IM EíH D ISTRfTO  JU D IC IA L D EL 
E S TA D O , TE N O S IQ U E  P E P IN O SU JÁ R EZ ^TA B A S C O . M ÉX ICO .

LICEN CIAD A^ T H E R ^ M A R I S E lf c w t ó ÍR E Z  A G UILA R.
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No.- 6325

JU IC IO  E JE C U TIV O  M E R C A N TIL  
Y  EN E JE R C IC IO  DE LA  A C C IÓ N  CAM B IAR IA  D IR ECTA

A las autoridades y al público en general:

En el expediente número 641/2012, 
relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción 
Cambiaría Directa, promovido por el licenciado Carlos Antonio 
Hernández Hernández, apoderado legal de la Unión de Crédito 
Ganadero de Tabasco, S.A, de C.V, en contra de Luis Felipe Abreu 
Góme2 y la persona jurídica colectiva denominada Abreu 
Agropecuaria, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable; con fecha uno de septiembre del dos 
mil dieciséis, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

‘ ..Juzgado  Ternero de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado. Centro, Tabasco, México; uno de septiembre del 
dos mi! dieciséis.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Primero. Se tiene por recibido el telegrama suscrito por la licenciada 

Ana Luisa León Ballina, medíante el cual comunica a este juzgado, haber fijado 
en las listas y  tableros del H. Ayuntamiento del municipio de Batanean, 
Tabasco, México el aviso deducido de éste expediente, el cual se agrega a los 
autos para todos los efectos legales procedentes.

Segundo. Se tiene por presentado al actor licenciado Carlos Antonio 
Hernández Hernández, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, de 
conformidad con lo dispuesfUñén^ los artículos 1410 y  1411 del Código de 
Comercio, en relación' cón- tos: ñprperaies 46$, 472 y  demás relativos y  
aplicables del Código Federal de-Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a le materia mercantil; se ordena sacar a pública subasta en 
segunda almoneda y  al mejor postor, el inmueble propiedad de la parte 
demandada A B R E U  AGROPECUARIA?, S.P.R . D E  R.L. que a continuación se 
describe: . A H /

Predio rustico ubicado- en la- ranchería Vicente Guerrero margen 
derecho del rio Usumacinta del municipio de Batanean, Tabasco, y/o Predio 
rustico denominado las mercedes, ubicado en la ranchería Vicente Guerrero deI 
municipio de Batanean, Tabasco, con superficie de 343-86-51.00 hectáreas, 
con las siguientes medidas y  colindandas: A l Norte, 2,213.10 metros con 
Antonio Bemat Marín; al Sur, 1,085.07 metros con Jaime Ramón Abreu G arda; 
A l Este, 626.64 metros con Antonio B em at y  al Oeste, 1,779.21 metros con 
Javier Abreu Garda; y  al Sureste 2,101.03 metros con Zona Federal del Rio 
Usumacinta, lo atraviesa de norte a sur, el dren de la Secretaria de Recursos 
Hidráulicos, inscrito bajo el número 124 del Obro general de entradas a folio 347 
al 359 del abro de duplicados volumen 51, quedando afectado po r debo  
contrato al predio número 21,009 a folio 8 del libro m ayor volumen 80. rec. A -  
01349949 y  A -01369950, del fofo real 2255, número de predio 21009; al cual se 
le fijó un valor comercial de 811,476,180.00 (once mitones cuatrocientos 
setenta y  sais mil ciento sesenta pesos 007100 moneda nacional), con la rebaja 
del diez por ciento de la tasación, se  obtiene un valor comercial de
810,328,544.00 (diez mitones trescientos veintiocho mil quinientos cuarenta y  
cuatro pesos 007100 monede nacional), mismo que serviré de base para el 
remate, y  é s  postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

Tercero. Se hace saber a los postores o fdtadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ata deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior dé Justicia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin número, colonia Atasta de Serta de 
asta ciudad, cuando menos el diez po r ciento de la cantidad que sirve de base 
cara al remate, sin cuyo requisito no s e rá n  a d m itid o s.

Cuarto. D e conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Cooigo de Comercio, reformado, anuncíese la venta por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de

circulación amplia que se editen en esta entidad, ordenándose expedir los 
edictos y ¡os avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos en 
convocación de postores o /taladores; en el entendido que el primero de los 
anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el 
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su 
publicación de otra forma reducirla la oportunidad de los terceros e x tra ñ o s  a 
juicio que pudieran interesarse en le adquisición proporcional del bien, para 
enterarse de la diligencia, y  de que pudieran prepararse adecuadamente para 
su adquisición.

Quinto. Se hace saber a las partes, asi como a los postores o 
imitadores, que la subasta tendrá verificativo eri el local de este Juzgado a las 
ocho horas con treinta m inutos del veintisiete de septiem bre de! dos mil 
dieciséis, y  no habrá prórroga de espera.

Sexto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y  tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Batanean, Tabasco, México, es decir, fuera dei 
territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el artículo 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el arábigo 1071 del 
Código de Comercio, reformado, se ordena girar atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial, con sede- en ia ciudad de Batanean, Tabasco, México, para que 
en auxilio .y colaboración de las laboras de este Juzgado ordene al a ctu a rio  de 
su adscripción, que fíje los edictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y  
e n  las oficinas fiscales y  lugares públicos más concurridos; en la inteligencia 
que dichas publicaciones deberá realizarlas dicho fedatario, por tres veces 
dentro de nueve días, de la forme que sigue, el primero de los edictos, deberá 
publicarlo el primer día del citado plazo, y  el tercero, el noveno, pudiendo 
efectuar el segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro de esos 
nueve días, aquellos que son considerados po r ¡a ley como inhábiles, por loque  
desde ahora, con fundamento en el articulo 1065 de! Código de Comercio, 
reformado, se le habilita para tales efectos.

Séptimo. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante 
esta autoridad a realizar las gestiones n e c e s a ria s  pare la elaboración de los 
avisos, edictos y  entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a 
su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 
diligencia encomendada.

Notifíquese personalm ente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, mande y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia de! Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúe, que 
certifica y  da fe...".

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del 
término de nueve dias, en el periódico oficial del estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, se expide el presente edicto a los ocho dias del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, en la dudad de Villahemnosa, 
capital del Estado de Tabasco.

El Secretariojtífljéial

Licenciadalo-¿ívtífro Sánchez Gómez.



14 PERIODICO OFICIAL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016

No.- 6306 AVISO N O TA R IA L

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos 
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente- "AVISO 
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura 
pública número 47,157 CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE, del Volumen DCLVII SEXCENTESIMO QUINCUAGESIMO SEPTIMO, 
otorgada ante mí, el veintidós de Agosto del año dos mil dieciséis, se radicó para 
su tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor MANUEL ENRIQUE BONFIL LOPEZ - La señora ROSA MARIA TORRES
DE LA CRUZ, ACEPTO la Herencia así como el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y
nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código, Civil Vigente del Estado, 
quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido procederá a formulad ¿  inventario de los bienes 
relictos.

AT E N T A M

LIC. GONZALO HUMBERTi 
NOTARIO Pl 

DE LA NOTARÍA 
ASOCIADO A LA NOT

riTULAT 
JCA NÚMERO 7 

PUBLICA NÚMERO 27.
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